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ACTUACIONES N°: 548/10

*H105011693532*
H105011693532

JUICIO: MALDONADO JOSE AGUSTIN c/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA
s/ AMPARO. Expte: 548/10.

San Miguel de Tucumán. Téngase presente lo manifestado y la movilidad
acompañada a la presentación que antecede.

Atento a las constancias de autos, se provee lo pertinente: CONVÓCASE
nuevamente a las partes intervinientes en este juicio a una audiencia en forma
presencial a celebrarse en dependencias de esta Secretaría (calle 9 de Julio N° 455
- Piso 10°, de esta ciudad), para el día martes 10 de marzo del corriente año a horas
09:00.

A fin de notificar a la demandada, líbrese cédula al domicilio real de la Municipalidad
de Yerba Buena. MIP

Actuación firmada en fecha 18/02/2026

Certificado digital:
CN=ACOSTA Juan Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20276518322

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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